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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso contencioso--adminiatrativo promovido por don Francisco
Alvarez del Valle García. en reprefOientación de don José Me..
ria González Fenando y don José Caballero Robles. contra la
resolución de la. Gerencia del Instituto Nacional de Industria
de 22 de jwlio de 1966, que desestimó las peticiones formuladas
en cuanto a su situación como funcionarios en las Escalas del
Instituto Nacional de Industria. y contra la desestimación tá
cita y expresa del recurso de alzada promovido ante la Presi
dencia del Gobierno; resoluciones qUe confirmamos por hallarse
ajustadas a Derecho, absolviendo'de la demanda a la Adminis
tración; sin hacer especial declaración en cuanto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol~

tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos V fir
maznos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la, Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cwnpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios· guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 19'69.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra·
Uva número 321, promovido por «Industrias Lác
teas Leonesas, S. A.», contra resolución de este
Mintsterio de 20 de noviembre de 1965.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 321, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrias
Lácteas. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de
noviembre de 1965, se ha dictado con fecha 23 de junio últi
mo sentenc1a, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto contra resolución del Ministerio de
Industria de veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y
cinoo, que denegó la incripción de la marca cuatrocientos nueve
mil quin1entos nueve, debemos declarar como declaramos válida
y subsistente d1cha resolución· sin hacer especial imposición de
costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección' Legislati
Va». lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley- de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico 8 v. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de Julio de 1969 por ta que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uva número 94, promovido por (The Sinfler Manu
facturing Campany», contra la resolucion de este
Minzsterio de 27 de octub1'e de 1964

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme·
1'0 94, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Singer
Manufacturing company», contra resolución de este Ministerio
de 27 de octubre de 1964, se ha dictado con fecha 2 de juUlo
último sentencia. cuya parte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo lnterpuesto a nombre de abe Singer Manufacturing
Company», contra. e! acuerdo del Ministerio de Industria, Re
gistro de la Propiedad Industrial, de veintisietf> de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro, que concedió el registro de la
marca. cuatrocientos dieciséis mil tresciento!'l !,reinta y tres,
«DENGAR»; absolviendo a la Administrac1ón debemos it'eciarar
y declaramos que la referida· resolución impugnada es conforme
a Derecho y, por ende, válida y subsistente; sin expresa impo
slclÓll de ccotas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» e insertará en le. «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimient'Ú y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd, 30 de ,julio de 1969,

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subseeretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de juho de 1969 por la que le da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-actministro,.
tivo número 22, promovido por «Compañia Indus
trial Expendedora, S. A.l>, contra resolución de este
Ministerio de 3 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 22, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «CompalUa
Industrial Expendedora, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 3 de mayo de 1965, se ha. dictado con fecha 17 de
junio último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
'compañia Industrial Expendedora, S. A.", contra la resolu

ción de tres de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, con·
firmada el cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y seIs.
por la,s Que el Registro de la Propiedad Industrial denegó la
inscripción de la solicitud de marca número cuatrocientos cin
cuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta para distinguir bajo
el nombre "Tejanos" productos de la clase cincuenta y nueve
del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos la validez
en derecho de dichas resoluciones y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda, sin Imposición de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Esta~o" e insertará en la "Colección Legis
lativa" lo pronunciamos, mandamos V firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de io pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1969

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de ·la Dirección General de Minas
por la que se anuncia concurso para la adjudica
ción de la investigación de los sectores Central y
Occidental de la reserva a favor del Estado de-
nominada «Ebro» •

'El Director general de Minas, en cumplimiento de lo acor
dado por el Ministerio de Industria, según Orden ministerial
de 30 de julio de 1969, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 22 de agosto de 1969, hace saber:

Prime.ro.-se convoca. concurso libre entre Empresas priva
das, naclOnales o extranJeras, solas o asociadas, para la adju
dicación de la investigación de las áreas correspondientes a
los Sectores Central y Occidental de la reserva a favor del
Estado denominada «Ebro».

Segundo.-Los limites de las citadas áreas son los sigUientes:
Sect.or Central.~Los paralelos 430 00' Norte y 420 00' Norte, y lOS
merIdIanos 00 10' y l° 50' Este.

Sector Occidental.-Los paralelos 43° 00' Norte y 42° 00' Norte
v los meridIanos 00 10' Este y l° 30' Oeste.

Los meridianos, referidos al Meridiano de Madrid,

Tercero.-El plazo para presentación de propuestas será
de sesenta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del pr€sente anuncio en e1 «Boletín Oficial del
Estado».

Cuarto.-L~.s propuestas se presentarán en la Dirección Qe..
neral de Minas, con especifIcación del programa de investiga,...
ción Que se comprometen a rea.liz'ar; la duración de la lnvest1..
gac1ón. lo. Inversiones prevlstos. con detllJ1e por O11'lll1ldodel
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y el plan financiero correspondiente; datos relativos a la
forma de constitución de la Empresa, llRcionaUdad, estructura
de su capital, porcentaje y naturaleí-;a del capital extranjero.
si 10 tiene, y cuantos datos ayuden a formar juicio sobre sU
solve:p.cia téchica y económica.

QUinto._La Dirección General de Minas, prevIO informe del
Instituto 0e016g1co y Minero de Espafia y del Oonsejo Supe
rior del Ministerio, elevará su informe al Ministro de Indu&
tria con la correspondiente propuesta de adjudicación.

Sexto.-Acreditada suficient€mente la solvencia t€cnica 'Y
económica, el ilúorme-propuesta de la Oirección Qenerat de
Minas se basará en la calificación de las ofertas de lBS entida.
des solioitantes en relación con los puntos siguientes:

1. La importancia y eficacia del programa de investigación
presentado.

2. Participación de capital espaflol.
3. Cualquier otra condición que signifique una mejora en

la oferta.

Lo que se hace público para. genera.l conocimiento.
MBdrld, 22 de agosto de 1909._1 DireeIor "'-..1, Enrique

DUPtlY l1e LOlne.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Ovie
do por la que se hace público haber ,'da seña.
ladG& fechas para el leva1Jtam~ento de ZEt8 tJCtlllB
previas a la ocupación Gil las lineas que aeeitan,
ajectadas por la exyropiación forzosa solicitada
¡Ir:»' «Unión de' 8iclerurgtC68, S. A.» (UNINSA).

con fecha 12 de agosto de 1909, el exoelent1s.imo sefior Go
bernador ciVil de la provlhcia ha acordado lo siguiente:

Declarada por acUerdo del Consejo de Ministros de teeha
28 de octubre de 1966, la urgencia de la Oc~pB.Ción de las nn
cas afectadas, por, la exproptaciqt1 forzoea solicitada pót «Unión
de lliéklrútglcáS. S. A.. (UN!NI!lA), he acordado qUll el ietran·
tartliefito de las actas prevIas a la. ocupaciOt1, correspondientes
a la octava fa.se, sea en las siguientes fech'aB para cB4a un. de
las fincas que Sé relacionatl a continuaCión todas ellas situs,..
das. en el ~tminó municipal de Gijón.

El levantamiento del acta tendrá .lugar R laa diefl hm'as de
cada lUlO de los días señalados, pudiendo las partes hacerse
alfompafiar por Peritos y Notario, a su costa,

lMl intetesa40fl podrin fonnular, ante la 8e<Ición de MlnlL8
de la Delegación Provincial del Ministerio d.e Ihdustrla de ()Vie..
do, y hEt.8ta, el momento del levantAmiento del IMlta previa a la
ocupación, las alegaciones que estimen necesarias sobre los da
tos oonten1dQS en el presente anuncio, a efectos de lal prO
cedentes rectificaciones.

Día 2 de septiembre de 1969.-Fincas núrneros 37 y 196 del
P.o 37~ Propietarios, respectivamente: Don Jesús González Fer
nándel y herederos de don José Rúa García.

Día 3 de septiembre de 1969.-Fincas número 214, a) L b~ Y
XXVI <entre camino Presno-Montenna) del P.o 40. !troi>iew.nOS,
respectivamente: Don JoSé González Diaz y Ayuntamiento de
Gijón.

Día 4 de septiembre de 1969.-Fincas números 297 y 273 del
P.O .40. Propietario: Ayuntamiento de Gijón.

Dia 5 de septi~bre de 1969.-Fincas números XOO y XIV
(PoagQ a Pavierna) del P.O 43. Propietario: Ayuntamiento de
GijQn.

Día 8 de septiembre de 1969.-Fincas números :J63 (Trubia
R, Fresno) y 239 del P.lI 38. Propietario: AYlmtamiento de Gijon

Dio. 9 de septiembre de 1969.-P'inca número IJ <Sotlello a
Fresno, entre carretera Tremaftes-8etín) y carretera Gijón-Ve
J:'anes, del P.o 38. Propletarlo: Ayuntamiento de GijOll.

Día 10 de septiembre de 196D.-Finca númerO: Carnina so
montes a Fresno (entre parcela 177 del P.o 37 a parcela 238
del P.o 38) Y clUllino san Andrés 8 Trubia (entre carretera
Trett1afies-Bel1n) del P.o 38. Propietario: AyuntMil1et11to de
GIJón.

IM.a 11 de septiembre de 1969.-Finca.s números 75 dél 1'.0 37,
V Y VI (de Guimarán, entre río Aboño) y 29 del p.e 47. Pro
pietario: Ayuntamiento de Gijón.

Lo que e:e hace público pata general conooimiento.
OVledo, 18 de agosto de 1969.-EI Delegado provinctal.---2.717-6.

BI:SOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que SE' autoriza 'Y declara la 1i.tUi4ad
pública en concreto de la instalQ.ción elécttúJa 'fue
se cita.

cumplidós 10f;l trá.nl1tes r~laments.rios en ei exned,ien,te in
cod.dó M1 éSta, D@lega.ci9h ProVincial a l..ttStat1cia de «PUertas
EIl!l!tl'lel>s de Oal4l1U1\a. S. A.. con domicilio en Illl.\'<101ona (pi",
.. de Oatahllla, nl1Jnero 2), 8Ol1cllando autó!'ltaelón liara la
UlotaIacIán 1 declaración de utUidad p1lbl1ca, .. loa e:eet08 de

la ImpOSICIón de servidumbre de paso, de lBS tnst&1aclones e1ét?'
tricas. cuyas cllJ'acter1&tl~a& técmcas principales son las 81'"
guientee:

Referencia.: 1.417.
Origen de la linea' ApOyO número 83 de la linea. Tarragoha-

Valla.
Final de la linea: E. T. tgOl.
Término municipal qu~ .afecta: Coustanti.
TensiGD de servicio: .216 KV
Longitud en kilómetros: 0030.
Conductor: Cobre de 3x 25 milittlekos cuadrados de&ecClób.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadQfa:
Tipo: tntemperie.
Potencia: 15 KVA
RelRCión transformación: 25.000/3tfH)·220 V.

Esta Delegación ProvitleUtl, en cumplimiento d,e lo dlepU~
to en los O_etos 2617 y 2619/1966, de 20 de oclubre; LeY
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 d@ julió¡
Ley de 24 de noviettlbrp de 19~9, Y Reglamento de Lineas Ell§t..
torieas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifie-.dO
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5), ha teliUélW:

Autorizar la instalación de la linea soliclte.da con la lMtar
clón transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la m1sma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones. alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la LeV 10/1966, aprobado por DetréttJ
número 2619/1966.

Tarragona. 15 de julio de 1969.-El Delegado provincial, 8&.
bino Colavidas.-8.691-C.

REiSOLUCION de la Delegación PrOflincta! de Ta
trtmona por la que SE?! autoriaa 11 declara la utilidad
pública en éOfI.creto de la tmtaldcl¡)ft eléctrica que
se cita.

Cumplldoe 106 trám1te& regJan'1erttarlos en el expediente In..
toado en esta DelegaciOn ProvlnelaJ a instancia de 1Fuel1lal
Eléctrlel\8 de Cat'aluña, S. -A.. con domicilio en Bareelona (pI...
:!a de Catalufia, número 2) Bol1c1tando a.utoriZacióJi para la
instalación y declaración de utilidad públ1ca, a los efectos 'de
la impoe!clótl de servidumbre de pa80, d.e las InstlLlaotonlS .léc>
trloas,. OUYIlO caraetetlotkl.. léclI1l1la prtrllllpal.. """ lu sl.o
guiemes:

Referencia; 1.476. ,._
Origen de la linea: Apoyo nUmero 2'5 de la l1hea. a E. T. dé!

AyUntamiento.
Pina! de la linea: E T. Peira'ts.
1'étIp1no mumciPal que afecta· Torredembarra.
Tensión de S'ervfcio: 25 K.V
Longitud en kilómetros: 0,450.
Conductor: AluminiG-Bcero de g,x54,'59 mil1metros cuadrad.os

de sección.
Material de apoyos: Madera y bormigón.
ll.:staoión transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA
R.elación trüDsformaéión: 25.000/380-220 V.
Esta Delegación ProvineiaJ en cumplimiento de lo dil!lPUés

to. en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas' Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
POr Orden rnmisterial de 4 de enero de 1966), ha te6Uelto:

Autorizar la lllstalación de la linea solicitada Con la esta
ción transformadora que se cita y dedarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidwnbre
de paso en las condiciones¡ alcance y limitaciones que estable
ce el Regla.mento de la LeY 10/1966. aprobado por Decreto
mlOlero 2619/1966.

T.",agona. 23 4e Jullo de 1969.-Jill Oélelado pl'Dvinclal, sa,.
blho ColaVld.. Alfaro.-86116.c.

REISOLUC10N de la Delegación ProvineJal de Ta
rragona pQT la que SE' autoriz~ y deolar~ la utut40d
pública en COMreto de la 111ItaZaci6n eléctrica fUS
se cita.

Cumplidos los trárnltes reglamentarl08 en el expeci18,tlte ·in·
corado en esta Delegaeioo Provinclal a instancia de cFuel'lM
Eléomcas de CateJ.ufia.. 8. A.Jt DOn domicilio en Barcel911a (pi....
za de CataJufia, númpro 2) solicitando autoriZaglón para la
inataJación y declaracian de utilidad pública, " 101 ef"W8.~
la imposición d.e servidumbre de puo. de las Imtalaeioiles
trloaa, CUYaR caracter1atic8s técnicu prlnciPalee SOD lai - 1I

guientes:
fleferenola: 1.443.
Origen de la l1nea: Apoyo nl1Jnero 28 de la llbea d~~

de san Juan .. Lledó.


